
CONSTANCIA DE SECRETARIA Se deja en el sentido que por error se registró 

por estado de la fecha el proceso 2023-232 con auto que libra 

mandamiento de pago; no obstante correspondía realmente a una 

decisión inadmisoria, por lo que se procederá a su eliminación de justicia 

siglo XXI. Lo anterior para los fines pertinentes. 

Lo anterior se puso en conocimiento de la titular del Despacho. 

 

Manizales, Caldas, 26 de septiembre de 2023.  

 

DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 
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